
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós 

 
 
EJECUTIVO  Rad.  No. 11001310302720170047700 
 
 
Solicita la parte demandada a través de procurador judicial que se oficie a 
la DIAN la terminación del proceso e información de la existencia de 
obligaciones tributarias en cobro coactivo, indicando que no presentan 
deuda alguna con esa entidad. 
 
Sobre tal pedimento ha de decirse que en providencia de recha 11 de 
octubre del cursante año se puso a disposición de la DIAN las cautelas en 
razón de no existir en el proceso comunicación de esa entidad de 
levantamiento de embargo, por tanto,  encontrándose la citada providencia 
debidamente ejecutoriada NO procede acceder a lo pedido puesto que ya 
se ordenaron librar los oficios pertinentes y debe estarse a lo resuelto en 
la citada providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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